
5246 31 marzo 1971 B. O. del K-Núm. 77

'dotaciones de su Presupuesto, capitulo VI, articulo sesenta y
dos, concepto seiscientos veintiuno, y para su Fondo de Re·
serva.

Así lo dispongo por el pl·e.sente Decreto, dado 'en Madrid a
once de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernae1órt,
TOI>.1AS GARICANQ GORI

DECRETO 545/1971, de 11 de marzo, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de Jarque, de la pro
vincia de Zaragoza. para adoptar su escudo herál~

clico municipal.

El Ayuntamiento de Jarque. de la provincia de· Zaragoza.
ha estimado conveniente adoptar un esCudo de armas peculiar
y pl'opio para el Municipio en el que se simbolicen. conforme
a las normas de la heráldica, los hechos más representativos
de su. historia y sirva, a su vez, como sello para autorizar los
documentos oficiales. A tal efecto. y en uso de las' atribuciO
nes que le confieren las disposiciones legales vigentes. elevó.
para su definitiva aprobación. el correspondiente proyecto y
Memoria descriptiva del mismo.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a lo solicitado.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Gobernación
y ,previa deliberación d~l Consejo de Ministros en su reunión
del día cinco de marzo de mil novecientoS setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-8e autoriza el Ayuntamiento de Jarque. de
la provincia de Zaragoza, para adoptar su escudo heráldico
munüipal. que quedará organizado en la forma siguiente. de
acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la Historia:
Escu{[t' cortado. Primero, de gules creciente y faja de plata
en la punta y bordadura del mismo metal, cargada de ocho
escudetes, de oro, atravesados de faja de azur. Segundo. ban
dado de seis piezas de azur y plata. Timbrado de corona real
antigua.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 546/1971, de 11 de marzo. por el que se
autori2a a la Caja Postal de Ahorros para la ad
quisicu1n, por concurso, de local y dos viviendas
o solar en Dos Hermanas (SevtllaJ, para instalu
cüm de los sermcios prvpios de la Entidad y de
Correos y TelecomuniLación. con cargo al presu
PIlcstO de este Organismo autónomo.

El articulo cuarenta y ocho e) de la Ord€-nanza Postal prevÉ'
la e ;<'S'-'o..cl{..n en actividades de interés general o de caráC-ter
soci:'; -qu,e favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de 1-3 Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo
y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la inver
s~<?n de disporribilídades del Fondo de Reserva en la adquisi~
CIon o construccion de edificios para alojamiento de las ofI
cinas. a cuya objeto figuran las consignaciones correspondientes
en el Presupuesto de la. Entidad, capítulo VI. articulo sesenta
y das. concepto seiscientos once y seiscientos ·veintiuno.

Los Servicios de Correos y Telecomunicación en Dos Her
manas (Sevilla). se hallan instalados en locales arrendados
qua resultan insuficientes para el normal desenvolvimiento de
los servicios -en -dicha--Iocaiídad;--¡o--qUé aetermina- la -necesidad
de alojan~i_ento ade~uado y suficiente para los mismos. en cuya
contrataclOn se estima oportuno aplicar los artículos dieciocho
y treinta y ci~co+prime-ro de la Ley de Contratos del Estado,
de ocho de abrIl de mil novecientos. sesenta y cinco y cuarenta
y dos de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernación. previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del' dla cinco de marzo de' mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.~e faculta a la Caja Postal de Ahorros
p~ra ia adquisición, mediante concurso, de un local y. dos vi
vIendas o solar adecuado para construirlos en Dos Hermanas
(Sevilla), para instalación de los servicios propios de la Enti-

dad y de Correos y Telecomunicación. con cargo a laS dota,.
ciones de su Presupuesto, capitulo. VI, articulo sesenta y dos,
concepto seis:;ientos veintiuno, y para su fondo de Reserva.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnisko de la Gobernación.
TOMAS GARICANO GOl"U

DECRETO .';4711971, de 11 de marzo, por el que ~e

declaran "extinguidas las c0nce~iunes que disfruta
la Sociedad italíana «ltalcable. Servicios Cablegrá
ficos, Radiotelegráficos 11 Radioeléctricos» para el
amarre y explotación en Mala-ya, Las Palmas, Bar
celona y Bilbao de determinados cables telegraficoJ
~ubmarinos.

La Sociedad italiana «Italcable, Servicios Cablegráficos, Ra
diotelegrMicos y Radioeléctricos», con domicilio en Roma, es
concesionaria de los cables telegráficos submarinos Italia-Má
I<iga-Las Palmas-Sura'mérica (Decreto de dieciocho de julio de
mil novecientos veintidós). Italia-Barcelona-Malaga (Decreto de
treinta y uno de marzo de mil novecientos veintiséis) y Má
laga-Lisboa (Decreto de veintinueve de_ noviembrJ; de mil no
vecientos veintisiete).

Con fecha de treinta de septiembre próximo pasado, «Ital
cable» se ha visto constreñida a cesar en sus actividades ca,..
blegráficas referidas a los, mencionados cables, por lo que ha
renunciado a las citadas concesiones. lo que, de ot;ra parte, no
perjudica nuestras comunicaciones internacionales, servidas
hoy por mas modernos med!os.

Por Decreto número dos mil cuarenta y seis, de la misma
fecha que el último citado. se otorgó a «Italcable» la conce
sión para el amarre y explotación de otro cable que habría de
enlazar Bilbao con Holanda, el cual no llegó a tenderse, por
lo que es procedente el derogar también dicho Decreto con
cesional.

Por Decreto número dos mil doscientos ochenta y ocho/mil
novecientos cincuenta y nueve. de diecisiete de diciembre. se
autorizó el Convenio entre la «Compañia Internacional de Ra.
dio Española. S. A.», después fusionada en la Empresa Nacio
nal de Telecomunicaciones e «Italcable», en virtud del cual
ésta, en su calidad de titular de las concesiones arriba indica
das. traspasaba a «C. l. R. E. S. A.», los circuitos necesarios
para la realización del tráfico terminal español. por lo que ·al
cancelarse las concesiones de .«Italcable}) es preciso derogar
formalmente él citado Decreto número dos mil doscientos
ochenta y ocho/mil novecientos cincuenta y nueve, que ya de
hecho ha quedado sin efectividad desde el treinta de septiem
bre próximo pasado.

De acuerdo con los informes de los Departamentos de
Ejército, Marina y Obras Públicas, que en su día intervinieron
en el otorgamiento de estas concesiones, «Itnlcp¡.blc}} debe hacer
entrega a la Administración de las casetas de amarre en Bar
celona y en Málaga. por estar situadas en terrenos públicos
ocupados precisamente en virtud de las concesiones que ahora
se derogan. Asimismo. reponiendo la situación anterior a dicho
otorgamiento. entregados ya los locales de la est,')_cíén cabie
grtífíca en el Edificio de Comunicaciones del Estado en Bar
celc.na. <<It'l1coblm} deberá desmontar a su costa sus instala
ci'.:mes cabler,-rtlficas en 6US estaciones de Málaga y Las Palmas
y levantar las líneas telegráficas de enlace entre las casetas
da amarre y l;1S e<:taciones cabIegrMicas y los c3.bles submari
nes en los trr-.m{)s Barcelona~Máln.ga y Málaga-Las Palmas,
('-n el plr_zo. que se estima neeemrio.de u.."l a~-lO, trnnscürrido
el cual sin haberlo efectuado se considerarán abandonados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y Prf'V a deEt~r~tción del Consejo de Ministros en su reunIón
del día cinco de marzo de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

_ ArJículo_ prtmerQ.-=:Se__declaran __extinguidas a_ todoB__ lo~ _efec:
tos, y con 1:1 misma fecha que el presente Decreto. las conce
siDn05 de que es titular la Sociedad italiana «üalcable. Servi
cios Cablegráficos, Radiotelegráficos y R.adioeléctricos. Socie
dad por Acciones)}, para el amarre y explotación de los cabies
telegráficos Italia-Málaga-Las Palmas-Suramérica, Italü;l.·Barc&
lona,.Málaga. Málaga-LisbOa y Bilbao-Holanda, otorgadas por
Dceretos de dieciocho de julio de mil novecientos veintidós,
treínta y uno de marzo de mil' novecientos veintiséis y Decre
tos números dos mil cuarenta y cinco y dos mil· cuarenta y
seis. ambos de fecha veintinueve de noviembre de mil nove
cientos veintisiete. respectivamente.

Articulo segundo.-Queda derogado el Decreto número dos
mil doscientos ochenta y ocho. de diecisiete de diciembre de
mil novecientos cincuenta -y nueve, por el que se autorizó el
Convenio entre la «Compañia Internacional de RadIo Españo
la, S. A.», posteriormente fusionada en la Empresa Nacional
de Telecomunicaciones y la Sociedad «Italcable}).
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Artículo tercero.-En. el término de un año. a partir de la
entrada en vigor pel presente Decreto, la' Sociedad «Italcable»
deberá hacer entrega a la Administración de los estable(:imien
tos 'de amarre de los cables en Barc~lona y en Málaga y des
montar a su costa sus in.s.talaciones en las estaciones cable,.
gráficR$ de, Málaga y Las Palmas.

En el mismo plazo «Itálcable» deberá levantar las Uneas
telegráficas que unen dichos establecimientos con las estacio
nes cablegráficas ,y, ~ asimismo, los cables submarinos en los
tramos Barcelona~1\{álaga y Málaga-Las Palmas. Transcurrido
el citado plazo sin' que 10 haya efectua.do, dichos elementos se
consideraráp. abandonados a todos los efectos.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en ,Madrid a
once de marZO de mil novecientos setenta y Uno. .

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Qobernactón,
TOMAS GARICANO 00:&1

DECRETO 548/1971, de 11 de marzo, por el que se
declaran extinguidas las concesiones que disfruta
la Sociedad. inglesa «The Direct SpanishTelegra1Jh
Limtted» para el amarTe 11 explotadón de los cables
telegráficos 11 sub1Juuinos Bilbao-Inglaterra.

La Compafila'tnglesa «The India Rubber outta-Percha and
Teleg~aph Works Limited», obtuvo, ~or Decreto de, cinco' de
noViembre de mil ochocientos. setenta y dos. una concesión
para establecer y explotar un ,cable telegráfico submarino 1n-
glaterra-Bilbao. -

Por Decreto de ,ocho de enero de mil ochocientos setenta
y' tres se concedió a la misma Compañia pe,rmiso, para estable
cer una linea telegráfica terrestre Bilbao-Madrid como pro
longación de dicho cable. la cual no rué tendida por la con~
cesionaria por motivos particUlares de ésta.efeetuando la Ad
ministración la colocación de un hilo especial BilbacrMadrld
con dleha finalidad. según Acuerdo del consejo de seftores MI·
nlatros. de seis de marzo de mil ochoclen\os ochenta y seis,

paz Decreto de treinta de mayo de mil QChocIentoa setenta
y tres se aprobó la transferencia que hizo la citada compaflia
a favor de la también Inglesa «The Dlrect BpanIsh Telegraph
Limited» de' las dos concesiones anteriores: subrof¡ándose ésta
en. loa aerechos y obligaciones de la primitiva concesionaria.

Segtln Decretos de diecisiete de &gO$to de mil ochocientos
ochenta Y tres y vetntid6s de julio de mil novecientos vein
ticinco se otorgaron a 1& m1sm.a. «The Direet 8panlsh Telegraph
Limitad» nuevas concesiones para ama.rrary explotar dos nJ1~
vos cables entre los 'mismos puntos r con similares condicio-
nes a las de la primitiva concesión.

Por Decreto de diecisiete de enero de m1l novecientos cua
renta y siete se' autorizó a «Transradio~pafíOla, S.' A.», y a
la «Direct Spanish» para qUé aquélla tomara en arrendamient&
de ésta la explotación de las puntas' de los cables en Barcelona
y en Bilbao. siendo la Empresa. Nacionad de Teleeomunicacio

. nes, resultante de la fustó~con otras de «Transradio_», laque.
ocupando determinados locales _~n .el Edificio dé COmunicacicr
nes en Bilbao, debería explotar las mencionadas puntas de los
cables· en Bilbao. <

Resultando- que .los citados cables Inglaterra~Bilbao no se
explotan desde hace varios &fíos. lo que infringe determinados
preceptos de los Decretos concesion8les, asi como otros de la
Ley de C<mtrat06 del Estado. de conformidad con la cláusula
dieci<x;:ho de la primera concesión, aplicable R- las concesiones
de: los otros .dos cables.l ,con el articulo setenta. y cinco de la
mencionada norma lega. procede cancelar todas las concesio
nes citadas. ASimismo, cancelada en el pasado afio. por De
creto tres mil ciento aetenta y. dos/mn novecientos setenta, de
quin,ce de octubre. la concéstón del cable Barcelona-Marsella,
de la _misma «Direct f;lpanlSh»,. procede· derogar también el
Decreto atrlba mdicado, de. diecisiete de enéro de mil nove-
mentos cuarenta y siete. ya que «The Direct Spanlsh Telegraph
Limitad» arrendó los cables en virtud de su calidad de conce.
sionaria de la Administración espafiola, condición -que ahOra
perderA. .

En su virtud. a propuesta del Ministro de la. Gobernación
y ,previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
de) dla cinco de mario de mil novecientos setenta '1 uno,

DISPONGO:

Articulo prtmero.-Se declaran canceladas a- todos los efec
tos. y en la misma fecha que el presente Decreto.' las oonce
siones de las. que· es titula.r la eompafíla inglesa «The. Direct
S¡)anish .Telegraph Llmited» para ei amarre. y explotación en
Bilbao 'de los cables telegráficos sUbmarinos,· que partiendo de
esta ciudad, terminan en ,Inglaterra. en .virtud de los Decretos
de treinta de mayo de mil ochocIentos setenta y tres..que apro
bó la transferencia de las concesiones que se habian ooorgado
a· la Compafúa «The India Rubber GuttarPercha- and Tele-
graph Works Lhnited», según Decretos _p'eclnco· de noviembre
de mil ochQClentoe setenta y dos y ocho de enero del siguiente

año, de diecisiete de agosto. de- mil ochocientos ochenta. y trea
Y veintidós de julio de mil novecientos veinticinco"

Articulo segando.----Queda asJmisnio derogado el Decreto de,
diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta y siete, por -el
que se autorizó el arrendamiento de la eXplotación de las
puntas de ~os cables en Bilbao y en- Barcelona a o:Transradio
Española. S. A.»,- por· «The Direct Spanish Teleg1'Aph Limited».

,Articulo tercero.-La extinción de las citadas concesiones
impUca la obligación de «The Direct Spanish Telegraph Li~
mitad» .y de la· Empresa Nacional de Telecomunicaciones d!!
desmontár a su costa sus instalaciones ~n los loCales ocupados.,
desalpjar éstOS.· entregándolos a la Administración y. abandonar
la llnea telegráfica que nne el Edificio de. Comunicaciones del
Estado en Bilbao con la caseta de amarre de los cables. todo
ello ,relacionado_con las concesiones'que se extinguen, y en el
plazo que prudencial.1.nente fije la Dirección General de Co-.
neos y .Telecomunicación.

Asilo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once -de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la GobernaciÓn,
TOMAS GARICANO OO.'n

DECR~TO 54911971. de 11 de marzo. por el que se
aprueba la fusión-' de las Entidades Locales Me
nores- de Baroja 11 Fatdo, pertenectentes al M'Uni·
ctpio de Peñacerrada, de la- provincta de Alava. .'

1n1ciado por la Diputación Foral. de Alava expediente para
la fusión de las Entidades Loca1~ Menores de Baroja y Faldo.
pertenecientes. al Municipio de Pefiacerrada. de aquella· provin·

. cia, los COncejos de las referidas Entidades acordaron adhe.-
rirse. il la propuesta de la Diputación Foral de fusionar en una
aola las dos Entidades Um1trof..., .

Aprobadas Iaa basca de fUslórl, por las COrporaciones afec
tadas. en ellas consta. además de otros extremos. 1& denoml-
nactón de la nueva Entidad Local Menor que será la dé Faida
~aroJ... su capltall,ad en la localidad de BaroJa y que la nue
va J:ntldad funeionar'i en· régimeD· de Concejo abierto.
~do el expedienta con suieclón a los trámites pre

venidos en la l.ey de lléglmen Local Y en el. Reglamento de
Pob1lleló1l y Demarcación Territorial de Iaa Entidad... Local"",
en .r· mismo obran los "1Dfonnes ·.favorables del Ayuntamiento
de Pellacerrada, de la Dlputae1ón' Foral y del Gobernador el
vtlde.la ~ro-vincta y se acredita. la concurrencia 'de las causas
exigidas por el apartado el del articulo trece de la Ley de
Régimen Local. para poder acord!U' la fúslón,

En su virtud. de conformidad con los dictámenes emitidoa
por la Dirección General lieAdmitñstración LOcal Y Comisión
Permanente del Consejo de Estado; a propuesta- del Ministro
de la Gobernación y. previa deliberación del Consejo de Mint&:
tras en su reunión del dla cinco dé marzo de mn novecientda
setenta y uno,

DISPONGO:

ArtIculo primero.-Se aprueba 14 fusión voluntaria de laS
Entidades Locales Menores de Baraja y Faido,. pertenecientes
al Municipio de Peñacerrada,de la provincia de Alava; en
una sola con la denominac!ónde Faido-Ba-roja y capitalidad
en eli'lUcleo de población de Baroja-. '

Articulo segundo.-Qued&. facultado· el Ministerio de la (]o..
bemaci6n· para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decre~.

Asl lo dispongo ·por el presenté Décreto. dado' ~n Madrid a
once de ~rzo.de mil novecientos setelita. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO Q01U

DECRETO 650/1971, de-ll de ,marzo, por. el que se
aprueba la justón de Jos- Municipios de SiétamQ,
Arbantés 11 Ltesa (HuesooJ.

Los Ayuntamientos de Siét~. Arbaniés y Liesa. de la _ptcr
vinela de Hues<:a, adoptaron acuerdos con el quórum legal de
solieitar - la fusión de sus Municipios lJmItrofes. por estimar
que. concurren en ellO$ idénticas c1rcuÍlstancias, y que de 1&
medida han de derivarse· beneficios para todos.

Tramitado el expediente con sUjeclón a, lo dispuesto eh 1&
Ley de Régimen Local y Reglamento de Población y Demarca.-
ción Tp.rr1tortal de las Entidades Locales., y sin reclamación ai-

.¡o guna durante el trám1,te de tnf0I1l1ación pública, las· bases acor·
dadas para la f\u;ión previenen que el nuevo Mm'licipio se
denominará 81étamo y sucapitaltdad 58: fijará en esta locall
dad, 'Ji en cu~to al fondo. del asunto, las circunstancias 'que


